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CAPÍTULO 16 

DISOCIACIÓN CONCEPTUAL ENTRE LA TRATA  
DE LAS PERSONAS Y LA PROSTITUCIÓN: APUNTES  

SOBRE LAS CAUSAS DE INEFICIENCIA  
DE UNA LUCHA PARCIAL 

BARBARA ROSTECKA 
Universidad de La Laguna 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Las discusiones científicas y sus intentos de interpretar la trata de las 
personas con fines de explotación sexual han sido espoleadas de forma 
especial a partir del Protocolo de Palermo del año 2000. Este docu-
mento, a la par de lograr un consenso formal acerca de la definición de 
la trata, también vino a ahondar en la confrontación dentro del movi-
miento feminista. Pues ha sido a partir de la entrada en vigor de sus pos-
tulados, y la siguiente remodelación normativa estatal (en España a par-
tir del 2010), cuando se ha formalizado la polarización entre los enfo-
ques abolicionistas y los dedicados a defender el gobierno del mercado 
del sexo (Hernández Pedreño y Cánovas, 2022). La polarización que se 
menciona ha sido acompañada por la consolidación de las asociaciones 
y movimientos sociales a favor o de unos o de otros (Pozo Cuevas, 
2022). Al mismo tiempo, que se iba alargando la distancia entre las di-
ferentes representaciones sociales, las cuestiones que fundaron la discu-
sión, caían en desuso. Especialmente, la cuestión de la dignidad de las 
personas parecía perder peso en las discusiones que, por un lado, se afe-
rraban al utilitarismo capitalista necesitado de prostitución y, por otro 
lado, se encerraban en la corriente de pensamiento que identifica prosti-
tución como violencia de base del sistema patriarcal.  



‒   ‒ 

Mientras tanto, en la sombra de estos enfrentamientos dialécticos, los 
índices sobre la trata de las personas con fines de explotación sexual y 
la prostitución siguen alarmando:  

Aproximadamente entre 40 y 42 millones de personas en el mundo son 
víctimas de la prostitución. El 80% de ellas son mujeres y niñas, de las 
cuales, un 75% tienen edades comprendidas entre los 13 y 25 años. En el 
caso de Europa Occidental entre 1 y 2 millones de personas son víctimas 
de trata con fines de explotación sexual. (Médicos del Mundo, 2019: 4) 

Es más: las lacras sociales adyacentes a ambas actividades, como lo son 
los femicidios o la marginalización, se extendieron al conjunto de niñas 
y niños, cada vez mayor en cuanto al número de afectados, y cuyas eda-
des resultan cada vez más tempranas (UNODC,2020). Este estado de la 
cuestión de que parte este trabajo insta a volver a los principios de la 
discusión sobre la trata de las personas y examinar sus lógicas con el fin 
de encontrar los posibles resquicios. 

Para desarrollar el fin así descrito, este texto repasa documentos funda-
cionales de la ONU que regulan, definen o debaten la cuestión de la trata 
de las personas con los fines de explotación sexual. Su principal interés 
consiste en visualizar que el proceso de disociación entre los conceptos 
de la trata de las personas y el de la prostitución, además de aportar ma-
tices importantes acerca de las diferentes causas de la trata, ha perdido 
uno de los nexos más importantes que existe entre todas sus modalidades 
y que se refiere a la condición de la dignidad humana como principio 
material de la justicia: 

(…) el reconocimiento del interés inherente a toda persona, por el mero 
hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como una cosa, (¿un animal?), 
a no ser humillada, degradada, envilecida, cosificada. Este es un interés 
jurídico merecedor de protección por el Derecho penal y que, en ningún 
caso, debe confundirse con un intento de protección de la moralidad ni 
con una infiltración encubierta de la moral. (Alonso Álamo, 2007: 5) 

2. OBJETIVOS

2.1. EL PRINCIPAL OBJETIVO DE ESTE ARTÍCULO CONSISTE EN ANALIZAR

LAZOS ENTRE LOS CONCEPTOS DE TRATA Y PROSTITUCIÓN EN LOS TEXTOS 

QUE HAN PRECEDIDO EL TRATADO DE PALERMO.  
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2.2. EN SEGUNDA INSTANCIA, SE PERSIGUE CONTEXTUALIZAR LA DISCU-

SIÓN SOBRE LA INEFICIENCIA DE LAS HERRAMIENTAS DE LUCHA CONTRA 

LA TRATA VISUALIZANDO QUE DURANTE PROCESO DE DESARROLLO DE SU 

CONCEPTUALIZACIÓN SE HA PERDIDO UNO DE LOS ESLABONES MÁS IMPOR-

TANTES DE SU INTERPRETACIÓN Y QUE ES LA DIGNIDAD. 

3. METODOLOGÍA 

Este artículo tiene un carácter meramente exploratorio y pendiente de 
los estudios más sistematizados acerca de la tesis que propone y que se 
resume como necesidad de explorar la perspectiva del concepto de la 
dignidad en el tratamiento de la prostitución y trata como condición de 
una ciudadanía igualitaria. Consiste en la revisión bibliográfica que re-
pasa el proceso de separación del concepto de la trata de las personas y 
el de la prostitución a partir de los textos de la ONU que regulan, definen 
o debaten la cuestión de referencia. Los documentos que se ha tenido en 
cuenta en esta revisión son: 

‒ Acuerdo Internacional para la supresión de la trata de blancas 
firmado en 1904 conocido bajo el nombre de «Trata de Blan-
cas»”117. Entre otros, el acuerdo postulaba “designar a una Au-
toridad encargada de centralizar todos los datos acerca de la 
contratación de mujeres y muchachas con el fin de darlas a la 
vida depravada” (Art. 1) o realizar controles en los puestos 
fronterizos y  

‒ Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Blan-
cas del 4 de mayo de 1910 

‒ Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Mu-
jeres y Niños del 30 de septiembre de 1921) modificado por el 
Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de octubre de 1947 

‒ Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Muje-
res Mayores de Edad del 11 de octubre de 1933 

 
117 Preámbulo del Acuerdo Internacional para la supresión de la trata de blancas del 1904 
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‒ Convenio para la represión de la trata de personas y de la ex-
plotación de la prostitución ajena en 1949.  

‒ Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Per-
sonas, Especialmente Mujeres y Niños de 2000 

‒ Informe de la 1ª Conferencia Mundial del Año Internacional 
de la Mujer (Artículo 1 del Capítulo 5, ONU, 1975). 

Además de estos se tiene en cuenta la convención de CEDAW (Conven-
tion on the Elimination of all Forms of Discrimination Against Women 
del 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Informe 
de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz (Copenhague, 1980). 

A esta revisión de los textos fundacionales se añade la revisión del con-
cepto de la dignidad al entender que se trata de una cuestión fundamental 
en la definición e interpretación de los derechos fundamentales. La in-
terpretación del concepto de la dignidad se realiza aprovechando dos 
perspectivas complementarias: la referente a la jurisdicción y la refe-
rente a la filosofía. 

Conviene adelantar que la dignidad que evoca este texto nada tiene que 
ver con los juicios morales. Tal y como se explica en el capítulo 4 se 
trata de un principio que configura derechos fundamentales de la per-
sona.  

4. INTERRELACIONES ESTRUCTURALES ENTRE LA TRATA 
Y LA PROSTITUCIÓN Y EL ORIGEN DE SUS VÍNCULOS 
ETIMOLÓGICOS 

Los hechos denunciados por Médicos del Mundo en numerosas ocasiones 
apuntan que, a lo largo de los últimos treinta años, ha cambiado el perfil 
de las mujeres prostituidas. Este cambio ha consistido, sustancialmente, en 
la disminución de las mujeres españolas que se encontraban en situación 
de vulnerabilidad y que han sido sustituidas, en gran parte, por las mujeres, 
niñas y adolescentes de origen extranjero y en situación de irregularidad 
administrativa (Médicos del Mundo, 2019). Y ACNUR añade que: 
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Las personas necesitadas de protección internacional que se mueven de 
manera irregular o que se encuentran en situaciones prolongadas son 
particularmente vulnerables a ser víctimas de trata y pueden no ser ca-
paces de buscar ayuda de las autoridades estatales para escapar de una 
situación de explotación.118 

Es decir, no se puede negar que existe una relación estructural entre la 
trata y la prostitución. Ambas son producto de las mismas condiciones 
socioculturales, entre estas la pobreza, la desestructuración familiar, en-
fermedad psíquica o vivir en una de las zonas de conflicto militar, suelen 
ser más típicos (UNODC, 2020). Ambas afectan a los mismos derechos 
fundamentales como la libertad sexual o la integridad física. Y, por úl-
timo, tanto la prostitución como la trata, perpetúan los victimarios cuyos 
modus operandi seleccionan sobre todo a las mujeres y niños o niñas 
para satisfacer las demandas sexuales de otros lejos -por no decir fuera- 
del marco de las relaciones sociales no abusivas. Rosa Trapasso lo des-
cribe, en su relato de la fenomenología de la apropiación masculina de 
la sexualidad femenina, como condición de base de las sociedades: 
“desde el inicio de la era patriarcal, como botín de guerra, las mujeres 
fueron llevadas al país o tribu del vencedor para servir como esclavas 
domésticas/sexuales. Conforme han pasado los siglos el tráfico de mu-
jeres se adapta a nuevas exigencias masculinas y nuevas estructuras so-
ciopolíticas” (Rosa Trapasso, 1990, p.1). 

A esta escurridiza cuestión del marco de las relaciones abusivas alude 
Siobhán Mullally, Relatora Especial, que en su informe sobre la trata de 
personas y que afecta especialmente las mujeres y los niños, subraya que: 

A pesar del lenguaje cada vez más inclusivo con el que se aborda, en la 
práctica se entiende que el “nexo entre la violencia sexual, la trata de 
personas impulsada por los conflictos y el extremismo violento” al que 
se refiere la resolución 2331 (2016) del Consejo de Seguridad “siguió 
afectando de manera desproporcionada a las mujeres y las niñas”. En 
términos más generales, se sigue considerando que la trata de personas 
afecta especialmente a las mujeres y a las niñas, y que tiene que ver sobre 
todo con la explotación sexual. 

Tanto el nexo empírico entre la trata y la prostitución como las diversas 
interpretaciones acerca de estas interrelaciones, sin duda, han sido 

 
118 Ver: https://www.acnur.org/trata-y-trafico-de-personas.html 
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influenciadas por la institucionalización de la ONU (Alain, 2017). De 
hecho, no se puede entender ninguna promoción institucional sin que 
ésta no fuese capaz de acoger previamente, bajo sus paraguas, una ma-
yor representatividad social. Y en el caso que nos ocupa, como ya se ha 
mencionado, las formas de abordar el tema de nuestro interés, han sido 
atravesadas por las históricas disputas feministas. De estas disputas re-
sulta de especial interés la evolución del concepto de la dignidad. De la 
amplia literatura sobre este tema destacan dos perspectivas: la jurídica y 
la filosófica. Aunque, como veremos más adelante, ambas perspectivas 
son complementarias ya que convergen en la misma preocupación por 
el arraigo del concepto de la dignidad en las teorías acerca de la natura-
leza social de las personas. La interpretación de la dignidad humana en 
el campo normativo se refiere, al menos, a cuatro aspectos:  

(1) la prohibición de todos los tipos de tratamiento inhumano, humilla-
ción o degradación por parte de una persona sobre otra; (2) la garantía de 
la posibilidad para la decisión individual y para las condiciones de reali-
zación de la autonomía y del propio proyecto de vida de cada individuo; 
(3) el reconocimiento de que la protección de la identidad grupal y cultu-
ral pueden ser esenciales para la protección de la dignidad personal; y (4) 
la creación de las condiciones requeridas para que cada individuo tenga 
sus necesidades individuales satisfechas. (Clapham, , pp. ) 

En el campo filosófico se asume que las ideas de Kant sobre la dignidad 
eran una especie de profecía acerca de los derechos humanos. Según este 
filósofo clásico, la dignidad es una noción socio-política y legal. Se re-
fiere al lugar que ocupa cada persona en la sociedad gracias a su libre 
voluntad que ejerce, por ejemplo, en desempeño de un oficio, posición 
y, especialmente, en la ostentación de un título legal de nobleza u honor. 
Sin embargo, resulta importante observar que Kant admite una excep-
ción en la universalidad de la dignidad, cuando afirma que cualquier 
ciudadano pueda perder su dignidad “por haber cometido un crimen que 
tiene como sanción el convertirse en una simple herramienta de la vo-
luntad de otro (ya sea del Estado o de otro ciudadano)” (Aquirre- Pabón, 
2011). De modo que no hablamos de la dignidad como una metafísica 
sino de las conductas de ser libre o de lucha por ser libre. En este sentido 
se confirma que la abolición de la prostitución plantea las mismas cues-
tiones que la abolición, que, recordemos, se ha desarrollado con inde-
pendencia de la voluntad de los o las titulares.  
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4. DESARROLLO DE LAS DEFINICIONES DE TRATA EN LOS 
INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS 

La definición de la trata ha ido variando según diferentes contextos de 
opresión. Así, sólo la trata de las mujeres blancas se ha convertido en la 
causa del primer Acuerdo Internacional para la supresión de la trata de 
blancas. El documento ha sido firmado en 1904 y recogía una serie de 
medidas de las partes contratantes “deseosos de asegurar a las mujeres 
mayores, de las que se ha abusado o se les ha forzado, como a las muje-
res y muchachas menores una protección efectiva contra el tráfico cri-
minal conocido bajo el nombre de «Trata de Blancas»”119. Entre otros, 
el acuerdo postulaba “designar a una Autoridad encargada de centralizar 
todos los datos acerca de la contratación de mujeres y muchachas con el 
fin de darlas a la vida depravada” (Art. 1) o realizar controles en los 
puestos fronterizos y estaciones de trenes. De este documento sólo de 
forma indirecta se deduce la definición de la trata. Pocas dudas quedan, 
sin embargo, acerca de su solapamiento con la prostitución.  

Seis años más tarde, ha sido firmado el Convenio Internacional para la 
Represión de la Trata de Blancas (4 de mayo de 1910) y una década 
después el Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Mu-
jeres y Niños (30 de septiembre de 1921). Este último ha sido modifi-
cado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 20 de octubre de 1947. A continuación, ha sido aprobado 
el Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres Ma-
yores de Edad (11 de octubre de 1933). Todos estos instrumentos han 
sido fusionados en el Convenio para la represión de la trata de personas 
y de la explotación de la prostitución ajena en 1949. Dicho acuerdo su-
puso un giro en las discusiones acerca de la trata ya que en su redacción 
se empleó por primera vez el lenguaje neutro en cuanto a la raza y gé-
nero. Además, exigía a los Estados miembros que impongan castigos a 
los que contraen, exploren o administran algún aspecto de la trata, de 
acuerdo con la declaración del siguiente principio: 

 
119 Preámbulo del Acuerdo Internacional para la supresión de la trata de blancas del 1904 
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Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de 
personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y 
el valor de la persona humana y ponen en peligro el bienestar del indi-
viduo, de la familia y de la comunidad. (Preámbulo del Convenio de 
1949) 

Esta convención estableció una serie de deberes, pero sólo para los Es-
tados, dejando fuera el ámbito internacional (Rodríguez Rodríguez, 
2019). Concretamente, demandaba la “persecución del delito y de la 
cooperación, así como la adopción por parte de los Estados de medidas 
de prevención de la explotación sexual y la protección de las víctimas, 
como el control en las fronteras o el deber de rehabilitar y reinsertar 
socialmente a las víctimas” (Art. 16 y 17). 

El significado actual de la trata ha sido definido en al año 2000 en el 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños. Este tratado desarrolla la definición de 
la trata y abarca otras finalidades y otros sujetos de trata. Este docu-
mento complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (en adelante “el Protocolo so-
bre la Trata”) (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, 2014). De acuerdo con esta definición: 

a. Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte,
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo
a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción,
al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situa-
ción de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que
tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa ex-
plotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitu-
ción ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos;

b. El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas
a toda forma de explotación intencional descrita en el apartado
a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya
recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho
apartado; ... (art. 3). (Protocolo sobre la Trata)
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Resulta de interés recordar que estas herramientas de los derechos hu-
manos iban desarrollándose a la par del desarrollo de las discusiones 
internacionales sobre la trata, prostitución y violencia. Las influencias 
de estas discusiones han sido notorias en las siguientes Conferencias 
Mundiales de las Naciones Unidas para la Mujer. Así, el Informe de la 
1ª Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, “conside-
rando que la prostitución es uno de los delitos más ofensivos contra la 
dignidad de la mujer”, instaba a los gobiernos a que “tomen medidas 
enérgicas en sus esfuerzos para abolir la prostitución, para acabar con la 
prostitución forzada y la trata de mujeres ya que ambas son las formas 
de explotación” (Artículo 1 del Capítulo 5, ONU, 1975).  

La relación entre la trata y derechos humanos ha sido forjada a partir de 
la constitución de la CEDAW (Convention on the Elimination of all 
Forms of Discrimination Against Women). Esta Convención ha sido 
constituida en 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
tiene consideración de ser el documento jurídico internacional más im-
portante en la historia de la lucha sobre todas las formas de discrimina-
ción contra las mujeres. Ha sido a través del Informe de la Conferencia 
Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz (Copenhague, 1980) cuando se percibe el cambio en 
el lenguaje. Este cambio ha consistido en desistir del concepto general 
de “prostitución” y sustituirlo por “prostitución forzada”. Este mismo 
informe, “considerando que la trata de los niños y de las mujeres obli-
gados a prostituirse sigue siendo un azote permanente”, invitaba a los 
gobiernos a ratificar los convenios para la represión de la trata y la ex-
plotación ajena de la prostitución. En su punto final, el informe solici-
taba al Secretario General un estudio sobre la prostitución en el mundo, 
sobre las condiciones y causas sociales que la propician. Reclamo que 
se repite desde 1904, tal y como lo hemos visto en la primera parte de 
este capítulo. La tercera Conferencia Mundial para examinar y evaluar 
los logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz ha sido celebrada en Nairobi en 1985. Los párrafos 
290 y 291 del documento de Informe de esta conferencia, una vez más, 
hablan de la trata como una de las formas de introducir la prostitución y 
que esta última es una de las “consecuencias de la degradación 
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económica que aliena al trabajo de la mujer en los procesos de rápida 
urbanización y migración que dan lugar al subempleo y desempleo” (3ª 
Informe de la Conferencia Mundial, p: 80). La Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer supuso un cambio en el paradigma en el sentido de 
consolidar la base de la Declaración y de Plataforma de Acción de Bei-
jing en el año 1995. Los análisis realizados en las principales áreas han 
destacado, además de los esperados progresos, unos cuantos retrocesos 
en la consecución de los derechos de la mujer. Entre estos, el aumento 
de la violencia y la feminización de la pobreza. El empeoramiento de la 
situación de las mujeres en las áreas especificadas ha ido de la mano de 
la globalización, la naturaleza cambiante de los conflictos armados, la 
creciente brecha entre naciones y géneros, la separación de la política 
macroeconómica de las preocupaciones de protección social. Preocu-
paba especialmente la situación referente a la trata de mujeres y niñas. 
Se entendía que se trata de una forma de violencia contra la mujer que 
acarreaba, en muy alto grado, el riesgo de que fuesen traumatizadas fí-
sica y mentalmente. Las situaciones que han sido expuestas sirvieron 
para pedir la urgente adopción de medidas preventivas y acciones efi-
cientes (Trujillo del Arco, 2017). 

5. CONCLUSIONES 

El desarrollo del concepto de trata y su vinculación con los derechos 
humanos en el plano institucional ha sido posible gracias a la dialéctica 
entre los representantes de las Naciones Unidas y una serie de movi-
mientos sociales. La trata constituye la violación del derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad de las personas (Artículo 3), el derecho a 
no ser sometido a esclavitud ni a servidumbre (Artículo 4) y el derecho 
a no ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes (Artículo 5) (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
1948). El progreso de las discusiones acerca de esta lacra ha sido posible 
gracias a las discusiones en el seno del movimiento feminista y las cien-
cias sociales que abrieron el campo cognitivo acerca de las raíces pro-
fundas de ambos fenómenos, su arraigo en las estructuras sociales a tra-
vés de la cultura patriarcal, de la economía de consumo y, en general, de 
las políticas neoliberales. A pesar de estos esfuerzos al día de hoy, “las 
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medidas de prevención de la trata son limitadas y a menudo ineficaces, 
y observamos repetidos fracasos a la hora de ofrecer protección”, como 
denuncia la Relatora Especial, Siobhán Mullally (2021). 

En esta encrucijada parece solvente instar a una revisión de la segrega-
ción del delito de trata del delito de la prostitución y sus posteriores re-
formulaciones y distinciones de las situaciones de prostitución forzosa. 
Las evidencias citadas acerca del nexo entre estas, sobre todo en refe-
rencia a la violación de la dignidad, permiten desarrollar una discusión 
distinta de las señaladas hasta este momento. Lejos de entender la dig-
nidad como un postulado moral y el requerimiento de conductas dicta-
das por la cultura dominante, conviene repasar su condicionamiento so-
cial. La interpretación previa de la dignidad, acuñada en la antigüedad 
griega, aludía al carácter noble de la ciudadanía. Sin embargo, con el 
tiempo su significado y alcance pasó de vincularse con la posición social 
superior y llegó a expresar la autonomía y capacidad moral de las per-
sonas, también su pertenencia a la sociedad (Arendt, 2013). Este mo-
mento sirvió para que la dignidad pueda constituirse como fundamento 
indiscutible de los derechos humanos. Bien es cierto que las demandas 
de los grupos sociales que abogan por la regularización de la prostitu-
ción tienen como finalidad última consolidarse como un grupo social 
reconocido. Sin embargo, la pregunta clave acerca de este proceso reside 
en saber dilucidar acerca de las relaciones humanas o la identidad y las 
formas de ciudanía que éstas puedan desarrollar en el futuro. Si nos re-
signamos a volver a una sociedad donde resultan legítimas las formas 
de explotación y donde conviven amplios grupos de personas que pres-
cinden de sus derechos fundamentales, como, por ejemplo, el derecho a 
la integridad física, estaremos de camino hacia una sociedad profunda-
mente desigual y segregada. Este tipo de consecuencias sociales y la re-
levancia de la dignidad humana como elemento para enfrentar y desa-
rrollar las normas relativas a las transformaciones sociales, se plantean, 
de momento, solamente en el campo del desarrollo científico y tecnoló-
gico. Por esta razón, resulta de interés citar a estos autores y autoras que 
defienden que la trata, aunque no relacionada con la prostitución de 
forma directa, no se puede reducir sólo a la violencia física o psíquica y 
situaciones de prostitución forzada: 



‒   ‒ 

(...) frente al mandato moral de Kant de que nunca hay que usar a un ser 
humano como mero medio, sino reconocerlo en todo momento como 
fin, la prostitución implica el comportamiento absolutamente opuesto en 
relación a las dos partes que intervienen. de entre las relaciones mutuas 
de los seres humanos, la prostitución es el caso más patente de una de-
gradación recíproca al carácter de puro medio” (...) cada vez que un 
hombre compra a una mujer con su dinero, un poco del respeto debido 
a la esencia humana desaparece. (Simmel, 2002, p.188) 
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